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Tema 64.- El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los concejales 
y alcaldes. Elección de diputados provinciales y presidentes de diputaciones provinciales. Elección de 
consejeros y presidentes de cabildos insulares. La moción de censura y la cuestión de confianza en el 
ámbito local. El recurso contencioso-electoral. 

Tema 65.- Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales y, en especial, de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. Recursos 
administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales. La sustitución y disolución de corporaciones 
locales.  

 Tema 66.- Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención administrativa 
local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas. Sus clases. El régimen de las licencias: 
Régimen jurídico y procedimiento de otorgamiento. Las actividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas. La comunicación previa y la declaración responsable. La actividad de fomento de las entidades 
locales.  

Tema 67.- La naturaleza jurídica de la Ciudad Autónoma de Melilla. Evolución autonómica de la Ciudad. 
Referencia al reconocimiento de la autonomía de la Ciudad en la normativa estatal. Jurisprudencia y 
dictámenes del Consejo de Estado sobre la materia.  

Tema 68.- La Asamblea de la Ciudad de Melilla. Elecciones a la Asamblea: Singularidades. La sesión 
constituyente. Estatuto de los Diputados. Mesa de la Asamblea y Junta de Portavoces. Sesiones y adopción 
de acuerdos. Las comisiones. Naturaleza, miembros, sesiones y Actas. Atribuciones de la Asamblea.  

Tema 69.- El Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla. Naturaleza y Atribuciones. Cuestión de 
confianza y Moción de Censura. El Consejo de Gobierno. Naturaleza, composición y funcionamiento del 
Consejo de Gobierno. Atribuciones del Consejo de Gobierno. Los Consejeros: régimen jurídico y 
competencias.  

Tema 70.- El Presupuesto general de la Ciudad Autónoma de Melilla: concepto y contenido. Especial 
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto. La 
prórroga del presupuesto. 

Tema 71.- Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en la Constitución y normativa de 
desarrollo. Principios generales. Incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera y regla de gasto en las Corporaciones Locales.  

Tema 72.- La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y 
niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 

Tema 73.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los 
anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos 
de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación. 

Tema 74.- El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades Locales y sus entes 
dependientes. El control externo de la actividad económico-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla y 
sus entes dependientes. La jurisdicción contable: procedimientos. 

Tema 75.- Los Recursos de la Ciudad Autónoma de Melilla I: Los recursos propios. Los tributos locales: 
principios. La potestad reglamentaria de la Ciudad Autónoma de Melilla en materia tributaria: contenido de 
las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de 
tributos. El establecimiento de recursos no tributarios. Los ingresos de derecho privado.  

Tema 76.- Los Recursos de la Ciudad Autónoma de Melilla II: Los recursos ajenos de carácter local. Los 
recursos ajenos de carácter autonómico: Las asignaciones complementarias, las transferencias derivadas 
del Fondo de Compensación Interterritorial y de otros Fondos destinados a favorecer el desarrollo, los 
rendimientos de los tributos cedidos por el Estado, la compensación que garantiza la evolución de la 
recaudación del IPSI. Los recursos procedentes de la Unión Europea.  

Tema 77.- La gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las haciendas locales. Los ingresos 
indebidos. La gestión de recaudación en período voluntario y ejecutiva. LA revisión en vía administrativa de 
los actos de gestión tributaria dictados por las entidades locales. La gestión y recaudación de recursos por 
cuenta de otros entes públicos.  

 Tema 78.- La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. 
Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos. El domicilio fiscal. La 
representación. La transmisión de la deuda.  

Tema 79.- Tasas y precios públicos: Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo y 
aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.  

Tema 80.- El Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (IPSI). La Ley 8/1991 de 25 de 
marzo por la que se aprueba el Arbitrio sobre la producción y la importación en las ciudades de Ceuta y 
Melilla.  

Tema 81.- La Potestad normativa en la Ciudad Autónoma. Procedimiento de elaboración de reglamentos y 
ordenanzas. La iniciativa legislativa de la Ciudad Autónoma de Melilla. La proposición al Estado de 
peculiaridades docentes. La proposición al Gobierno de modificación de leyes. Los Bandos 
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